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Tipos de votos que se pueden ejercer en las 

Elecciones Cafeteras 2022

FNC dispone líneas de atención para las  

Elecciones Cafeteras 2022
Las Elecciones Cafeteras hacen realidad la democracia

participativa del gremio. Permiten a los caficultores elegir a

sus líderes y son claves para que los productores decidan

el futuro de su gremio. Son la expresión de la confianza de

los cafeteros electores en sus instituciones y

representantes. se llevarán a cabo los comicios

En el Huila, los comicios se llevaran a cabo de manera

presencial, en un solo día, que puede ser el sábado 10 o

domingo 11 de septiembre, según lo establecido en cada

comité municipal, en los 34 municipios cafeteros.

Durante estas jornadas los caficultores elegirán a sus

representantes gremiales por voto directo y presencial,

quienes conformaran los comités municipales y el comité

departamental, en ambos casos, 6 principales y 6

suplentes.

Los aspirantes inscritos para la conformación de listas y

planchas, serán publicados oficialmente como candidatos

a partir del día 25 de julio.

Si tiene requiere más información sobre este proceso

electoral, la FNC dispuso tres líneas de atención directa.

¡Ya saben! Si sobre las elecciones quieren preguntar, a

estas líneas se pueden comunicar.

16.061
Mujeres caficultoras 

podrán votar en las 

Elecciones 

Cafeteras

Según la Resolución No. 5 emitida por el Comité Directivo y Nacional del 31 de mayo, se establecieron procedimientos

para las Elecciones Cafeteras 2022, como las inscripciones para votar por poder y en municipio diferente de la

expedición de la cédula cafetera.

Voto por poder:

Para los casos en que el caficultor se encuentre en

el exterior o en condiciones de dificultad para acudir

a las urnas podrá votar mediante poder, para lo cual

el productor de café federado deberá otorgar a una

persona mayor de edad de su confianza, un escrito

que debe contener como mínimo los siguientes

datos:

*El nombre completo y número de la cédula de

ciudadanía de ambas partes.

*El nombre y número de la Cédula Cafetera, y el

nombre del municipio al que pertenece el productor

de café federado; y las firmas de ambas partes.

Todo esto enmarcado dentro del principio de buena

fe (artículo 83 de la Constitución Política).

El apoderado, deberá inscribirse entre el 30 de mayo

y el 12 de agosto en el Comité Departamental o

Municipal en donde realizará la votación, para lo cual

presentará el poder y entregará una copia de su

cédula de ciudadanía junto con la copia de la Cédula

Cafetera del poderdante.

Voto en municipio diferente a la expedición

de la cedula cafetera:

- El productor de café federado deberá

presentar los documentos que lo acrediten para

votar: cédula cafetera vigente y/o cédula de

ciudadanía.

- Deberá inscribirse previamente, entre el 30 de

mayo y el 12 de agosto ante su Comité

Departamental o Municipal señalando

expresamente el lugar donde quiere votar, o

podrá inscribirse directamente en el Comité

Departamental o Municipal donde desee votar.

-En los casos de votación en municipio diferente

al lugar de expedición de la cédula cafetera, el

productor de café federado se encontrará

habilitado para votar únicamente en la Mesa

Fija No. 1 de la cabecera municipal, en donde

se inscribió, y en consecuencia, dejará de estar

disponible para votar en el lugar de expedición

de su cédula cafetera.


